
 

  

 

 

 

 

 

 

EN TÉRMINO DEL ARTÍCULO 84 FRACCIÓN XLV INCISO A EL ORGANISMO 

OPERADOR PARAMUNICIPAL DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LAS AUTORIDADES DEL 

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD FERNANDEZ, S.L.P., EN EL PERIODO JUNIO 

2021, NO SE OFRECIERON OTROS PROGRAMA, EL ORGANISMO COMO TAL ES 

RECAUDADOR PORQUE OFRECE UN SERVICIO A LA CIUDADANÍA, POR LO 

TANTO NO OFRECE PROGRAMAS A LOS USUARIOS CON FUNDAMENTOEN LOS 

ARTÍCULO 87 Y 92 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ 

 

 

 

 


